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SUCESIÓN INTESTADA RAD.: 54-405-40-03-001-2013-00389-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Los Patios, Treinta y uno (31) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al oficio allegado por el Dr. LUIS EMILIO TOLOZA TITIAN, Secretario de la Sala 

Civil Familia del Tribunal Superior de Cúcuta N/S., obrante a folio que antecede, librado 

dentro del Recurso Extraordinario de Revisión Rdo.: 2020-0055-00, formulado por el señor 

CARLOS ARTURO JORDÁN ROJAS, actuando por conducto de apoderados judiciales; 

de conformidad con los lineamientos establecidos por el Art. 358 del C.G. del P. y para 

efectos de dar trámite al mencionado recurso, como quiera que en el sub examine se 

encuentra pendiente la ejecución de la sentencia proferida, es por lo que se ORDENA 

la REMISIÓN del expediente a la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Cúcuta N/S., 

previa expedición de copia íntegra de todo el asunto referenciado, así como del 

Proceso identificado con el Rdo.: 544054003001-2013-00436-00, por cuanto guardan 

estrecha relación entre sí. 

 

En virtud de lo anterior, se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la REMISIÓN del expediente de la referencia así como del Proceso 

identificado con el Rdo.: 544054003001-2013-00436-00, por cuanto guardan estrecha 

relación entre sí, a la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Cúcuta N/S., a efectos 

de dar trámite al  Recurso Extraordinario de Revisión Rdo.: 2020-0055-00, formulado por 

el señor CARLOS ARTURO JORDÁN ROJAS, actuando por conducto de apoderados 

judiciales. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento a lo anterior, REQUIÉRASE a la parte recurrente a fin 

en el término de DIEZ (10) días contados desde el siguiente a la notificación del 

presente proveído, suministre el valor de las expensas necesarias para la expedición de 

las piezas procesales antes mencionadas, so pena de declararse desierto el recurso, 

ADVIRTIENDO que debe allegar al despacho vía correo electrónico, prueba del pago 

efectuado; asimismo se le informa que el Proceso identificado con Rdo.: 544054003001-

2013-00389-00, consta de dos cuadernos con 129 folios y 101, respectivamente; de otro 

lado, el Proceso identificado con Rdo.: 544054003001-2013-00436-00, consta de un 

cuaderno con 327 folios. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

El Juez, 

 

 

OMAR MATEUS URIBE 

 

 
 

 

01-09-20 



REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA

Demanda; Ejecutiva Hipotecaria
Radicado: 54-405-40-03-001-2017-00234-00 (MENOR CUANTIA)

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE LOS PATIOS N.S.

Los Patios (N. de S.), agosto treinta y uno (31) de dos mil veinte (2020).

Se encuentra al Despacho el presente expediente, para dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3
del articulo 468 del Código General del Proceso.

ANTECEDENTES

Para decidir se tiene que examinándose la acción incoada por el establecimiento financiero
BANCOLOMBIA S.A siendo demandado inicialmente el señor EDGAR ALFONSO LEAL ROJAS;

hoy la señora RAFAELA ROJAS DE LEAL reconocida como sucesora procesal (auto del 24 de
octubre de 2019 folio147); quien se constituyó en deudor al recibir de parte del establecimiento
financiero BANCOLOMBIA S.A un préstamo en efectivo mediante la cual firmo varios
pagares números 7212-320009456 del 13 de Mayo de 2015; No. 377813434312881 del 19 de
octubre de 2010; No. 45130866182699089 del 24 de enero de 2011; No. 83263076350 del 1 de

octubre de 2010; y una escritura hipotecaria número 2764-2015 mayo 5 de 2015 por
$66.606.287.98, $2.039.055.00, $5.104.675.00, $157.248.00 tal y como se observa en el auto
donde se libró el mandamiento de pago de fecha 5 de junio de 2017, en contra del demandado
referenciado, (F. 62 y 63 0. Ppal.).

Que la obligación la garantizó con la constitución de la hipoteca sobre el inmueble representado en
las Escritura Hipotecaria número 2764-2015 del 5 de mayo de 2015 de la Notarla Segunda del
Circulo Notarial de Cúcuta; inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N® 260 - 53782;

mediante nota devolutiva la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS informo que mediante escritura
de compraventa 1924 del 16 de agosto de 2017 de la NOTARIA SEXTA DE CUCUTA el señor
EDGAR ALFONSO LEAL ROJAS transfirió la titularidad del dominio a nombre de la señora

RAFAELA ROJAS DE LEAL reconocida como sucesora procesal (auto del 24 de octubre de 2019
folio147)

Que la parte demandada ha incumplido con el pago de la obligación señalada, por lo que el acreedor
impetro la respectiva demanda y el despacho, por reunirse los requisitos exigidos en los artículos 82,
422 y 467 del C.G. del P; libró el respectivo mandamiento de pago.

Analizado el titulo objeto de ejecución, corroboramos que el mismo cumple con las exigencias a que
hace alusión el Art. 422 del C.G. del P; asi mismo que la garantía hipotecaria cumple a cabalidad
con los presupuestos a que hacen mención los artículos 2434 y 2435 del C.C.; por ende,
habiéndose notificado el demandado EDGAR ALFONSO LEAL ROJAS; mediante él envió al
lugar de su domicilio de los respectivos formatos de notificación personal y notificación por aviso
(art. 291 y 292 CGP), previo agotamiento de los trámites de ley, como se observa a los folios (86 al










































































